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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINtáNA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

MAR~ ~ 1961 
Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente-: 

Con el fin de contribuir a los nobles prop6si­

tos de la Sociedad "Amigos de los Desamparados", fundada 

por la Excelentísima Primera Dama de la República Doña 

María Martínez de Trujillo, se ha creído oportuno que se 
1 

disponga la emisi6n de un sello semipostal de RD~0.01, 

para aplicarse, durante el mes de agosto de cada año, a 

toda pieza de correspondencia, a todo telegrama, a todo 

recibo de cualquiera comunicaci6n telef6nica de larga dis­

tancia que se efectúe dentro del territorio nacional o 

por el servicio radiotelef6nico internacional; a todo re­

cibo, factura, cheque, · giro bancario, documénto al cobro 

y a todo documento en el cual se aplique un sello de Ren-
. / tas Internas de cualquier valor. 

Encaminado a autorizar l a emisi6n a que se acaba 

de hacer referencia, se ha preparado el anexo proyecto de 

ley que, por vuestro conducto someto a la alta considera­

ci6n del Congreso Nacional. 

~ 
El •diseño del sello ostentará la vera efigies de 
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la Excelentísima Señora Doña María de los Angeles Martí­

nez de Trujillo, Primera Dama de la República, como home­

naje a su destacada labor en favor de las clases necesi­

tadas, y contendrá, además, la frase "Protecci6n a los 

Desamparadosn, a fin de hacer patente la índole benéfica 

a que se destina el producto de la venta de tales sellos. 

y/ El producto de la venta de este sello de RD$0.0l 

ingresaría en la Tesorería Nacional como "Fondos Especia­

lizados para la Protecci6n de los Desamparados", destina­

dos a la construcci6n y sostenimiento de casas, escuelas, 

hospitales, instituciones de beneficencia y demás fines 

relativos a los ensanches establecidos o que se establez­

can para familias desamparadas del país, en la forma que a­

pruebe el Poder Ejecutivo. 1 

En vista de los benéficos propósitos perseguidos 

por el anexo proyecto de ley, espero que los señores legis­

ladores le impartan su elevada aprobaci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REFUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Para contribuir a los propósitos de 
Protección a los Desamparados, se emitirá un sello semi­
postal de un centavo, que se aplicará, en la forma que 
más adelante se dispone, durante el mes de Agosto de cada 
año. 

Art. 2.- El diseño de dicho sello ostentará 
la vera efigies de la Excelentísima Señora Doña María de 
los Angeles Martínez de Trujillo, Primera Dama de la Repú­
blica, como homenaje a su destacada labor en favor de las 
clases necesitadas. Contendrá, además, la frase "PROTECCION 
A LOS DESAMPARADOS", a fin de poner de manifiesto la índo­
le benéfica a que se destina el producto de la venta de ta­
les sellos. 

Art. 3.- Durante el mes de Agosto de cada año, 
se adherirá,a título adicional, un sello de un centavo de 
los creados por esta ley a los actos siguientes: 

a) A toda pieza de correspondencia, incluyendo 
los bultos postales, los fardos postales y los bultosJosta­
les aéreos con des~ino al territorio nacional o al e ran­
jero, en adición al franqueo postal que les corresponda de 
acuerdo con su clase y peso; 

b) A todo telegrama cablegrama o radiograma que 
sea expedido en las oficinas telegráficas del ~stado o en 
las oficinas cablegráficas y radiográficas particulares; 

c) A todo recibo de cualquiera comunicación te­
lefónica de larga distancia gue se efectúe dentro del terri­
torio nacional o por el servicio radiotelefónico internacio­
nal; 

d) A todo recibo, factura, cheque, giro bancario, 
documento al cobro, así como a todo documento en el cual se 
aplique un sello de Rentas Internas de cualquier valor. 

Art. 4.- El producto de la venta de estos s·ellos 
de un centavo ingresará en la Tesorería Nacional, bajo el e­
pígrafe de "Fondos Especializados para la Protección de los 
Desamparados", y se destinará a la construcción y sostenimien­
to de casas, escuelas, hospitalesi instituciones de benefi­
cencia y demás fines relativos a os ensanches establecidos o 
g_ue se establecieren para familias desamparadas del país, en 
Ia forma que apruebe el Poder Ejecutivo. 

DADA etc •.•.••• 
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Al Senado de la República. 

Señores Senadores: 

En cumplimiento de los trámites reglamentarios, tenemos 

la honra de informar a este alto Cuerpo Legislativo acerca 

del proyecto de ley introducido a iniciativa del Poder Ejecu­

tivo, nor el cual se dispone la emisión de un sello semipostal 

de RD$0.0l, para aplicarse, durante el mes de agosto de cada 

año, a toda pieza de correspondencia, a todo telegrama, a todo 

recibo de cualquiera comunicaci6n telef6nica de larga distan­

cia que se efectúé dentro del territorio nacional o por el ser­

vicio radiotelef6nico internacional; a todo recibo, factura, 

cheque, giro bancario, documento al cobro y a todo documento 

en el cual se aplique un sello de Rentas Internas de cualquier 

valor. 

En el aludido proyecto se consigna además que el producto 

de la venta de este sello de RD$O.0l ingresaría en la Tesorería 

Nacional como nFondos Especializados para la Protecci6n de los 

Desamparados", destinados a la construcción y sostenimiento de 

casas, escuelas, hospitales, instituciones de beneficiencia y 

demás fines relativos a los ensanches establecidos o que se es­

tablezcan para familias desamparadas del país, en la forma que 

apruebe el Poder Ejecutivo. 

En su mensaje al Congreso en apoyo de este proyecto, el 

Excelentísimo señor Presidente de la República Dr. Joaquín Ba­

laguer propone oue el diseño del sello ostentará la vera efi­

gies de la Excelentísima Señora Doña María de los Angeles Niar­

tínez de Trujillo, Primera Dama de la República, como homenaje 

a su destacada labor en favor de las clases necesitadas, y con-



f' ••. 2, .. I 

~ 

~L SENADO 
REPUSLICA 00.'A INICANA 

-2-

tendrá, además, la frase nprotección a los Desamparados", a fin 

de hacer patente la índole benéfica a que se destina el produc­

to de la venta de tales sellos. 

La Comisión de Finanzas del Senado ha estudiado con el ma­

yor detenimiento e interés el proyecto de ley sometido por el 

Poder Ejecutivo y lo estima digno de su aprobación por esta 

Cámara, porque considera ~ue los ingresos fiscales que se han 

de derivar de esta medida impositiva, contribuirán a asegurar 

la ejecución de los nobles propósitos de la Sociedad nAmigos 

de los Desemparados" fundada por la Excelentísima Primera Dama 

de la República. 

El programa de asistencia social que viene desarrollando 

esa benemérita institución bajo la inspiración y direcci6n de 

su ilustre fundadora, y que se inició como una modesta con t ri­

bución al mejoramiento de las clases más necesitadas de nues­

tra poblaci6n, ha ido extendiéndose en todos los ámbitos del 

territorio nacional, encendiendo con el fuégo de la caridad el 

corazón de los dominicanos, para transformarse en un vasto pro­

grama de construcción de viviendas, de suministro de alimentos, 

de ampliación de la enseñanza, de mejoramiento de la salud pú­

blica y de la elevación moral de un largo s:ector de madres e 

hijos desamparados, y justo es que el Estado provea fondos adi­

cionales para unirlos a la contribución popular con que se ini­

ció y se sostiene esta humanitaria obra que en forma tan sobre­

saliente pone en práctica los principios de mejoramiento social 

que informan la doctrina del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo Molina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria 

Nueva. 

Le es particularmente grato a esta Comisión recomendar la 
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aprobaci6n de aquella parte del proyecto en la que se dispone 

que los sellos semipostales a que se contrae el mismo, ostenten 

la imagen de Doña María de los Angeles Martínez de Trujillo , co­

mo un justiciero homenaje a la ilustre dama que tan relevantes 

demostraciones ha dado de su ferviente solidaridad con la suer­

te de nuestras clases menos afortunadasº La Comisión de Finan­

zas del Senado se honra, pues, en recomendar la aprobaci6n por 

este Alto Cuerpo, del proyecto de ley sometido por el Poder Eje­

cutivo y su inclusión en la Orden del Día. 

Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la ftepúbJ.i­

ca Dominicana, hoy día cinco (5) de abril de mil novecientos se­

senta y uno (1961). 

I'íi ernbro 

lJiiembro 
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Al Senado de la República. 

Seftores Senadores: 

REl'UBLICA DOMIN ICANA 

En cumplimiento de los trámites reglamentarios, tenemos 

la honra de informar a este alto Cuerpo Legislativo acerca del 

proyecto de ley introducido a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

por el cual se dispone la emisi6n de un sello semipostal de 

RD,0.01, para. aplicarse, durante el mes de agosto de cada afto, 

a toda pieza de correspondencia, a todo telegrama, a todo reci­

bo de cualquiera comunicac16n telefónica de larga distancia ,ue 

se efectúe dentro del territorio nacional o por el servicio ra­

diotelef6nico internacional; a todo recibo, factura, cheque, gi­

ro bancario, documento al cobro y a todo documento en el cual se 

aplique un sello de Rentas Internas de cualquier valor. 

En el aludido proyecto se consigna además que el pro­

ducto de la venta de este sello de RDIO.Ol ingresaría en la Te­

sorería Nacional como "Fondos Especializados para la Protecci6n 

de los Desamparados", destinados a la construcci~n y sostenimien­

to de casas, escuelas, hospitales, instituciones de beneficin­

cia y demás fines relativos a los ensanches establecidos o que 

se establezcan para familias desamparadas del país, en la forma 

que apruebe el Poder Ejecutivo. 

En su mensaje al Congreso en apoyo de este proyecto, 

el Excelentísimo Seftor Presidente de la Rep~blica Dr. Joaquín 

Balaguer propone que el dise~ del sello ostentará la vera efi­

gies de la Excelentísima Seftora Dofta MaríR de los Angeles Mar­

tínez de Trujillo, Primera Dama de la República, como homenaje 
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a su destacada labor en favor de las clases necesitadas, y con­

tendrá, además, la frase "Proteccidn a los Desamparados", a fin 

de hacer patente la índole benéfica a que se destina el producto 

de la venta de tales sellos. 

La Comisi6n de Finanzas del Senado ha estudiado con el ma­

yor detenimiento e interés el p~oyecto de ley sometido por el Po­

der Ejecutivo y lo estima digno de su aprobaci6n por esta Cámara, 

porque considera que los ingresos fiscales que se han de derivar 

de esta medida impositiva, contribuirán a asegurar la ejecuci6n 

de los nobles prop6sitos de la Sociedad "Amigos de los Desampara­

dos" fundada por la Excelentísima Primera Dama de la Repdblica. 

El programa de asistencia social que viene desarrollando 

esa benemérita institucidn bajo la inspiraci6n y direcc~n de su 

ilustre fundadora, y que se inici6 como una modesta contribuci6n 

al mejoramiento de las clases más necesitadas de nuestra pobla­

ci6n, ha ido extendiéndose en todos los ámbitos del territorio 

nacional, encendiendo con el fuego de la caridad el coraz6n de 

los dominicanos, para transformarse en un vasto programa de cons­

trucci~n de viviendas, de suministro de alimentos, de ampliaci6n 

de la ensefianza, de mejoramiento de la sa1ud pública y de la ele­

vaci6n moral de un largo sector de madres e hijos desamparados, 

y justo es que el Estado provea fondos adicionales para unirlos 

a la contribuci~n popular con que se inici6 y se sostiene esta hu­

manitaria obra que en forma tan sobresaliente pone en práctica los 

principios de mejoramiento social que informan la doctrina del Ge­

neralísimo Dootor Rafael Leonidas Trujillo Molina, Benefactor de la 
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Patria y Padre de la Patria Nueva. 

Le es particularmente grato a esta Comisi6n recomendar 

la aprobaci6n de aquella parte del proyecto en la que se dispone 

que los sellos semipostales a que se contrae el mismo, ostenten 

la imagen de Dofta María de los Angeles Martinez de Trujillo, como 

un justiciero homenaje a la ilustre dama que tan relevantes demos­

traciones ha dado de su ferviente solidaridad con la suerte de nues­

tras clases menos afortunadas. La Comisi6n de Finanzas del Senado 

se honra, pues, en recomendar la aprobaci6n por este Alto Cuerpo, del· 

proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo y su inclusiSn 

en la Orden del Día. 

Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Repú­

blica Dominicana, hoy día cinco (5) de abril de mil novecientos 

sesenta y uno (1961). 

COMISION DE FINANZAS: 

Polibio Días 
Vicepresidente 

Andrés Pastoriza 
Miembro 

Jesús María Troncoso 
Presidente 

Porfirio Basora 
Secretario 

Rafael Vidal Torres 
Miembro 



Sef'lor Dr. Jo qu!n Balagu r 
Presidente de la epdblicR 
Su Despacho.-

xcelentísimo Sefior Pre ·dent: 

iudad Trujillo 
Di trito acional 

6 d bril d 1961.-

~ 

,~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ten o el honor d visar a usted recibo de 

mensaje No. 5145, de fecha .30 del mes de marso del afio en 

curso, y del anexo proyecto de ley por edio d 1 cu l se di -

pone la emisi&n de un s llo se i ostal de RD 0.01, a benefi­

cio de 1 Soci dad "Amigos d los Des mp r do ''. 

Pláceme participarle que el Senado n u se i6n 

de eat mism. techa aprobó dicho proy cto de 1 y y lo remi­

ti6 a 1 Cámar de Diputado para los fin con tituoiona­

les. 

Con sentí ientos de la más distinguid consi­

derac16n, se.ludo a usted muy atenta ente. 

Porfirio H rr ra 
Presidente del S n do 



efior Lic. Joa6 Ram6n Rodri ues 
President de la CAm r de Di ut dos 
Su Despacho.-

Sefior Presidentes 

iud d rujillo 
Distrito acional 

6 de abril d 19·1.-

Aprobado oor el Sen o en su 16n de eata 

s techa, pláceme remitir usted p ralo fin e con -

titucionalea, 1 proy cto de ley r cuyo dio se dis -

~ 
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ne l e 1si6b de un sello semipo tal de D .01, 

cio de 1 Soci dad Ami oa de los Desamparados". 

benefi-

dd 

Saludo usted muy atentamente. 

Porfirio Ierr ra 
Presidente del enado 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN· NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO L SIGUIENT L Y: 

~ 
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Art. 1.- Para e ntribuir a 1 s propósito de rotecci6n 

a loe De amparados, se emitir un sello semi.post d un centavo, 

que se aplicar·, en l forma que ás delante 

el mes d agoto de e d año. 

dispon • durante 

Art. 2.~ El is ft d dicho llo o tentará la vera fi-

i d la Excelentísima S ñor Doña aria d los Ang l a M rti• 

nez de Trujillo, Pri r D de la R r,6bl1ca, co o ho naj su 
destacada labor en favor d las el se necesitada. Oontendr, ad 

tná, 1 frase PROTnuCION A LOS DESA.~P .. DCS, a fin d poner~ 

manifiesto la indol benéfica a qu s deQtina el producto d la 

v nta de tale sellos. 

Art~ 3 •• Durante el es de Ago t d cad o, se dheri-

r! a titulo adioion 11 un llo d un centa ro de los creado por 

esta l y a los actos si~uientes1 

a) A toda piesa de corr spondeneia, incluyendo los bultos 

Po tale• los r rdo post le y los bulto post 1 r s, con des 

tino al territ x·:to nacional o al extran.jero, en adioi6n al fr n• 

queo po tal que les corresponda da a uerdo con u clase peso; 

b) A todo tele~ram, cablegrama o radiograma que e xp -

dido en la oficina t legráfiea del Estado o en las oficin s ca­

blegr~ficas y r diográ.ficas particularGs; 

e) A todo recibdo de cualquie~a uomwiic ci4n telef6n1ea d 

1 r d que se er . t\Íe d ntro del t rritorio nacional o por 
i!.' 

1 s rvici radiotelefónico internacional; 

d) tD do recibo, factura, cheque, iro bancario, docume -

to al cobro, 1 co a todo documento en el cual se apliqu un se 

11 d Rentas Internas de cualqui r val r • . 
Art. 4.~ El producto de la v nt de estos sell d un en• 

t vo 1ngre r! n 1 T or r! ion 1, b o l pigraf d Fondo 
I 
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C0NGRESO NACIONAL 

ASUNTO; Ley por cuyo ed1o e dispon la misi6n de un sell'?>AG 2 
se ipoatal de RD .01 a b neficio d l Socied~d · 
'Amigos de loe Desamparados" • . 

• 1 
Especializados pa~a la Proteccidn de los Doearnparuclos", y ee deetin rA· 

al construco16n y sostenimiento de o s, escuelas, hospi· l s, 1 S.. • 

l 
titucionea de beneficencia y dem&s fines relativos los en anohee ••• 1 

t blecidos o oue se et blecieren par t ilias desamparada del p 1s,: 
en la forma que apruebe el oder Ej eutivo 

1 
D D en la Sala de S s1ones del Sen do, Palacio d l Congre~ 

1 

so acion 1, en iud d Trujillo, Di trito Nacional, Capital de la Repú1 

blic Dominicana, a los eis d! e del mes de abrjl del afio mil nove­

cientos sesent y uno; años ll3 de la Independencia1 98 de la st u• 

racion •y 31 de 1~ ra de Tru.jillo. 
¡. 

Ram6n Berges S 
Seer t rio 

Julio A. Crunbier 
Secretqrio 

----
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lico Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.~. 
11 de abril del 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio ro.2016 
de fecha 6 de abril corriente, junto al cual despues 
de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta cámara de Diputados el proyecto de ley por el 
cual se dispone la emisión de un sello semipostal de 
RD$0o01, para aplicarse, durante el mes de agosto. 

, , 
Este asunto fue aprobudo por la Camara de 

Diputados en sesión de esta misma fefha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar. ♦ 

Atentamente le saluda, 

.APR. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

~Ü ;J ±~BJ111on . 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que la Ley en 
virtud de la cual se aprueba una emisi6n de un sello 
semipostal, para la Protección de los Desamparados, 
ha sido promulgada por el Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República en fecha 12 de abril en curso, 
y registrada bajo el No.5522. 

~ 
ti'!'~t} SFNADO 
~ REPUBUCA DOMINICA..._,,\ 

í . / 

._/~ '/_/_,/.-/._¿/ 
in Uri'be Fiacías, 

um. 
gf/lamº 
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